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Acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 23 de junio de 2017, por el que se aprueba la Comisión 
de Valoración a la convocatoria de concurso específico de méritos para la provisión definitiva de los puestos de 
trabajo n.º 100: jefe de Servicio de Reclamaciones y Asuntos Generales y n.º 101: jefe de Servicio de Evaluación 
y Control de la Transparencia, vacantes en la Relación de Puestos de Trabajo del Parlamento de Canarias.
 (Publicación: BOPC núm. 226, de 26/6/17).
 Presidencia
 De conformidad con lo establecido en el artículo 107 del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en 
el Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, del acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 23 de junio 
de 2017, por el que se aprueba la Comisión de Valoración a la convocatoria de concurso específico de méritos para 
la provisión definitiva de los puestos de trabajo n.º 100: jefe de Servicio de Reclamaciones y Asuntos Generales y 
n.º 101: jefe de Servicio de Evaluación y Control de la Transparencia, vacantes en la Relación de Puestos de Trabajo 
del Parlamento de Canarias.
 En la sede del Parlamento, a 26 de junio de 2017.- El lEtrado-sEcrEtario gEnEral (por delegación de la 
presidenta de 3/8/15-BOPC n.º 26, de 4/8/15), Salvador Iglesias Machado.
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Acuerdo de lA MesA del PArlAMento de cAnAriAs de 23 de junio de 2017, Por el que se APruebA lA 
coMisión de vAlorAción de lA convocAtoriA de concurso de Méritos esPecífico PArA lA Provisión 
definitivA de los Puestos de trAbAjo de n.º 100: jefe de servicio de reclAMAciones y Asuntos 
GenerAles y n.º 101: jefe de servicio de evAluAción y control de lA trAnsPArenciA, ÁreA de 
trAnsPArenciA, vAcAntes en lA relAción de Puestos de trAbAjo del PArlAMento de cAnAriAs.

 Por acuerdo de la Mesa, de 6 de abril de 2017, se aprobó la convocatoria de concurso específico de méritos para 
la provisión definitiva de los puestos de trabajo n.º 100: jefe de Servicio de Reclamaciones y Asuntos Generales y 
n.º 101: jefe de Servicio de Evaluación y Control de Transparencia, vacantes en la Relación de Puestos de Trabajo 
del Parlamento de Canarias, publicada en el Boletín Oficial del Parlamento de Canarias (en adelante BOPC), 
n.º 151, de 17 de mayo de 2017.
 La base séptima de dicha convocatoria dispone lo siguiente:
 La comisión de valoración encargada de evaluar los méritos de los concursantes estará compuesta, como 
mínimo, por cinco miembros y sus suplentes.
 La Mesa del Parlamento de Canarias nombrará, conforme al principio de presencia equilibrada de mujeres y 
hombres, la comisión de valoración, acuerdo que será publicado en el Boletín Oficial del Parlamento de Canarias.
 Los miembros de la comisión de valoración deberán pertenecer a cuerpos y escalas del grupo de titulación igual 
o superior a los exigidos para el puesto convocado.
 …/…
 La Cámara podrá designar personal de apoyo para colaborar en las tareas de carácter administrativo que 
fueran precisos para el desarrollo del concurso, quienes percibirán las indemnizaciones por razón del servicio que 
les correspondan, cuando realicen dichas tareas en horas fuera de la jornada de trabajo.
 A la vista de lo expuesto, tras deliberar sobre el tema, la Mesa acuerda:
 1º.- Designar a los miembros de la comisión de valoración del concurso específico de méritos para la provisión 
definitiva de los puestos de trabajo n.º 100: jefe de Servicio de Reclamaciones y Asuntos Generales y n.º 101: jefe de 
Servicio de Evaluación y Control de Transparencia, vacantes en la Relación de Puestos de Trabajo del Parlamento 
de Canarias, según se relacionan a continuación:

 Presidente:
 - Titular: - Don Juan Manuel Díaz-Bertrana Sánchez, funcionario del Cuerpo de Letrados del Parlamento de 

Canarias.
 - Suplente: - Don Manuel Aznar Vallejo, funcionario del Cuerpo de Letrados del Parlamento de Canarias.
 Vocal-secretario:
 - Titular: - Doña María Magaly Ruano Suárez, funcionaria del Cuerpo de Técnicos del Parlamento de 

Canarias.
 - Suplente: - Doña Carmen Pilar Vilches Morales, funcionaria del Cuerpo Superior de Administradores de la 

Comunidad Autónoma de Canarias.
 Vocal:
 - Titular: - Don Roberto Álvarez Hernández, funcionario del Cuerpo de Técnicos del Gobierno de Canarias.
 - Suplente: - Don Francisco Socorro Alemán, funcionario del Cuerpo de Técnicos de la Audiencia de Cuentas 

de Canarias.
 Vocal:
 - Titular: - Doña Esther Guimerá Alfaras, funcionaria del Cuerpo de Técnicos del Gobierno de Canarias.
 - Suplente: - Don Diego López Tejera, funcionario del Cuerpo de Técnicos del Gobierno de Canarias.
 Vocal:
 - Titular: - Don Luis Rodrigo Álvarez Arderius, funcionario del Cuerpo de Técnicos de la Audiencia de 

Cuentas de Canarias.
 - Suplente: - Doña María del Carmen González Martín, funcionaria del Cuerpo de Técnicos de la Audiencia de 

Cuentas de Canarias.

 2º.- Designar personal de apoyo a doña Delfina Martín Coello, funcionaria del Cuerpo de Administrativos del 
Parlamento de Canarias, conforme establece la base quinta, apartado 5 de la citada convocatoria.
 3º.- El presente acuerdo se publicará en el Boletín Oficial del Parlamento de Canarias.
 En la sede del Parlamento de Canarias, a 23 de junio de 2017.- El sEcrEtario primEro, Mario Cabrera González. 
VºBº: la prEsidEnta, Carolina Darias San Sebastián.
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